
ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES, CONCURSOS Y CAMPAÑAS DE CARÁCTER AGRÍCOLA Y GANADERO (ANUALIDAD 2012). EHAG-12-SC-02.

D ………………………...............................................................................………………..D.N.I. …………………. .

Alcalde/Presidente del Ayuntamiento de ................................................................................ C.I.F…………………… Domicilio ...........................................................................................................................Código Postal ....................... Municipio ................................................................................................................... Teléfono .....................................

S O L I C I T A  : La concesión de una subvención por importe de ................................... € para la/s actividad/es.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................., al amparo de la Convocatoria de las subvenciones establecidas por la Excma. Diputación de Salamanca dirigidas a Ayuntamientos para la realización de Ferias, Exposiciones, Concursos y Campañas de carácter agrícola y ganadero.
A la solicitud se adjunta la siguiente documentación:

a) Fotocopia del CIF del Ayuntamiento.

b) Memoria descriptiva de las actuaciones a realizar con arreglo a lo dispuesto en la Base 3ª, redactada conforme al modelo que figura en el Anexo II de la presente convocatoria. La memoria se presentará tanto en soporte papel como en soporte informático (disquetes, CD, etc.).

c) Certificado de existencia de consignación presupuestaria suficiente a los fines que se pretende, o compromiso del órgano encargado de aprobar o modificar los presupuestos de habilitar la cantidad necesaria que deba aportar la Entidad Local solicitante.

D E C L A R A :

· Que el Ayuntamiento que preside no es deudor de la Diputación.
· Que se compromete a notificar a la Diputación de Salamanca cualquier concesión de ayuda para la misma finalidad que, no estando prevista inicialmente en el presupuesto de ingresos de la Memoria, pueda producirse con posterioridad (en el plazo de treinta días naturales contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión de la ayuda). 

· Que no concurren en el Ayuntamiento solicitante las circunstancias establecidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en aquellos aspectos que pueda resultarle de aplicación.

· Que el Ayuntamiento que preside se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no es deudor por resolución de procedencia de reintegro,  comprometiéndose a notificar el cambio en dicha situación (en el plazo de treinta días naturales contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución).

	Código Banco
	Código Sucursal
	D.     C.
	Núm. Cuenta Corriente, Libreta . ....

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


El abajo firmante se compromete a aceptar las Bases de la presente Convocatoria, así como a facilitar cuanta información le sea requerida por la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, declarando bajo su responsabilidad ser ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 

.............................................................. a ......................  de ......................................... de 20......




   
         Fdo. ...............................................
ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA.-

ANEXO II

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA LA PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES, CONCURSOS Y CAMPAÑAS DE CARÁCTER AGRÍCOLA Y GANADERO.

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR  
Nombre del Ayuntamiento:

Descripción de las actividades subvencionables a realizar o realizadas con arreglo a lo dispuesto en la Base 3ª de la Convocatoria, especificando todos los aspectos siguientes:

· Actividades a realizar, con especificación del epígrafe en el que aparece incluido el certamen en la relación de certámenes expositivos de Castilla y León para el año 2012 (Agroalimentaria, Ganadera o Maquinaria Agrícola ):
· En el supuesto de que dicha relación no haya sido objeto de publicación, será necesario acreditar que el certamen para el que se solicita subvención ha estado incluido en alguno de esos epígrafes en relaciones publicadas con anterioridad, indicando el nº de BOCYL y fecha de publicación:

· Si se trata de realizar la primera edición de alguna feria, concurso o exposición y la relación de certámenes expositivos de Castilla y León para el año 2012 no ha sido objeto de publicación, será necesario especificar las actividades que se llevarán a cabo, para acreditar la directa relación del certamen con la agricultura o la ganadería:

· Objetivos de las actuaciones.

· Justificación, necesidad o conveniencia de las mismas.

· Otros participantes o colaboradores en la realización de las actividades.

· Identificación de los posibles destinatarios de las mismas y/o repercusión que puedan tener en el sector correspondiente.

· Temporalidad de las actuaciones:

· Determinar si se han realizado las mismas en años anteriores.

· Determinar si se van a seguir realizado en años posteriores.

· Cualquier otro aspecto directamente relacionado con las actividades subvencionables que pueda considerarse relevante.

Plazo de ejecución de las actividades para las que se solicita subvención (comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2012, inclusive):

Presupuesto detallado de gastos subvencionables, desglosado por conceptos, que guardan directa relación con la actividad subvencionada:

	GASTOS SUBVENCIONABLES POR EL APARTADO A) DE LA BASE 3.2 (los derivados de la participación de la Diputación Provincial en las Ferias organizadas por el Ayuntamiento solicitante)
	IMPORTE (IVA INCLUIDO)
	% IMPUTADO A LA ACTIVIDAD
	CUANTÍA DEL % IMPUTADO

	Montaje y decoración del stand de la Diputación Provincial de Salamanca.
	
	
	

	Mobiliario del stand de la Diputación Provincial de Salamanca.
	
	
	

	Azafatas para atender el stand de la Diputación Provincial de Salamanca.
	
	
	

	COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD (A)
	
	
	


Justificación de los criterios aplicados para la imputación de los costes a la actividad para cada uno de los gastos subvencionables, con arreglo a lo dispuesto en la Base 3ª:

· Montaje y decoración del stand de la Diputación Provincial de Salamanca: 
· Mobiliario del stand de la Diputación Provincial de Salamanca:
· Azafatas para atender el stand de la Diputación Provincial de Salamanca:
	GASTOS SUBVENCIONABLES POR EL APARTADO B) DE LA BASE 3.2
	IMPORTE (IVA INCLUIDO)
	% IMPUTADO A LA ACTIVIDAD
	CUANTÍA DEL % IMPUTADO

	Infraestructura y acondicionamiento del recinto donde se desarrolle la actuación -como explanaciones de terreno, cercado y divisiones-.
	
	
	

	Montaje y decoración de stands.
	
	
	

	Alimentación y estabulación del ganado durante el  transcurso de la actuación.
	
	
	

	Gastos originados por el transporte hasta el recinto ferial del ganado o de los productos agrícolas o alimentarios objetos de la actuación.
	
	
	

	Dietas abonadas a jurados.
	
	
	

	Premios y trofeos.
	
	
	

	Mantenimiento, seguridad y limpieza del recinto donde se desarrolle la actuación.
	
	
	

	Dirección y gestión de la actuación, realizada por personal ajeno a la Entidad Local.
	
	
	

	Publicidad y material promocional (ordinario y no suntuoso).
	
	
	

	Gastos de organización de conferencias y jornadas técnicas vinculadas con la actuación y que versen sobre asuntos agrícolas, ganaderos o alimentarios.
	
	
	

	Seguros relativos a la actuación.
	
	
	

	Degustaciones de productos salmantinos con distintivos de calidad.  
	
	
	

	COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD (A)
	
	
	


Justificación de los criterios aplicados para la imputación de los costes a la actividad para cada uno de los gastos subvencionables, con arreglo a lo dispuesto en la Base 3ª:

· Infraestructura y acondicionamiento del recinto donde se desarrolle la actuación -como explanaciones de terreno, cercado y divisiones-:
· Montaje y decoración de stands:

· Alimentación y estabulación del ganado durante el  transcurso de la actuación:

· Gastos originados por el transporte hasta el recinto ferial del ganado o de los productos agrícolas o alimentarios objetos de la actuación:

· Dietas abonadas a jurados:

· Premios y trofeos:

· Mantenimiento, seguridad y limpieza del recinto donde se desarrolle la actuación:

· Dirección y gestión de la actuación, realizada por personal ajeno a la Entidad Local:

· Publicidad y material promocional (ordinario y no suntuoso):

· Gastos de organización de conferencias y jornadas técnicas vinculadas con la actuación y que versen sobre asuntos agrícolas, ganaderos o alimentarios:

· Seguros relativos a la actuación:

· Degustaciones de productos salmantinos con distintivos de calidad: 

Presupuesto detallado de ingresos que financian los gastos subvencionables:

	CONCEPTO
	IMPORTE

	Aportación usuarios de la actividad
	

	Subvenciones concedidas de las entidades públicas o Administraciones siguientes, indicando si son compatibles o incompatibles:

 
	

	Aportación de las entidades privadas siguientes:


	

	TOTAL INGRESOS DE LA ACTIVIDAD (B)
	

	IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA A LA DIPUTACIÓN (CON ARREGLO A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LA BASE 6ª)
	


Subvenciones solicitadas pendientes de concesión de las entidades públicas o Administraciones siguientes:

	ENTIDAD O ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE
	IMPORTE

	
	

	
	

	
	



En                                                                         , a____de______________de 20__.

             EL/LA  ALCALDE/SA,

                                 Fdo.:_______________________
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